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Jimaní Provincia lndependencia
31 de diciembre del año 2024

Acta de Sesión Extraordinaria no. O812O24,

De la Sesión Extraordinaria de fecha 31 del mes de diciembre 2A24,
presidida por el señor. Wilber Eduardo Matos Diaz, presidente del
Ayuntamiento Municipal de Jimaní.

En la Sesión Extraordinaria de fecha 3t del mes de diciembre del año 2024,
año 180 de la lndependencia de la República y 161 de la Restauración

Nacional, previa convocatoria siendo a las 10:30 A.M., s€ reunieron los/as

señores: Wilber Eduardo Matos Diaz, Regidor Presidente del Concejo del

Cabildo Municipal de Jimaní; Lidia Jeanny Moquete Pérez, Regidora

Vicepresidenta del Concejo del Cabildo Municipal de Jimaní; José Enricardo
Matos Matos, José Novas Novas y Yenni Tomasa Méndez Pérez, Regidores

Concejales del Cabildo Municipal de Jimaní, asistidos de los señores:

Laureano Santana Cuevas y Benjamín Vélquez Diaz, Alcalde Municipal y
Benjamín Vólquez Diaz, Secretario del cabildo Municipal de Jimaní,
respectiva mente.

Acto seguido de procedimiento, el presidente de la Sala CapitulaL señor:

Wilber Eduardo, les dio un afectuoso saludo a los presentes y en ese mismo
teno[ le solicitó al secretario dar lectura a la agenda del día, el cual empezó

a leerla de la siguiente manera:

Agenda del día:

Punto Único: Conocer V/a aprobar las Transferencias de créditos
Presupuestarios dentro de un mismo programa y destinos de fondos,
incorporación permanente de tesorería y la restimación de ingresos,
mediante las resoluciones que se detallan de las siguientes maneras:



Resoluciones:

Nos07r08,09r11 ,L2,L4,L5,L6,2A,22,23,27 ,28,29130,31,32,?3,?4,15,36,?7,3
8,39,40 ,43,44,45,46,47 ,48,49,50151,52 ,lz0zfidefechasAG.16,23.,25,16,L7 ,

23,28,?t,27,27,29,519113,L9,23,24,26,28r30r31,Correspondientes a los

meses Julio,agosto,Sepüembre, octubre, noviembre y diciembre 2024.

Acto Seguido, cl Presidente del concejo Municipal de Regidores del

Ayuntamiento Municipal de Jimaní, Manifestó que todas las Trasferencias
de créditos Presupuestarios dentro de un mismo programa y destinos de

fondos, incorporación permanente de tesorería y la resümación de ingresos
estaban realizadas conforme a lo que cita la ley L76-O7, que rige los

Ayuntamientos del Distrito Nacional y los Municipios de fecha 17 del mes

de julio del año 2OA7, en ese mismo senüdo expreso, QUe el cumulo de

dichas trasferencias se debió a que él estuvo que trasladarse a la Ciudad de

Santo Domingo, con su esposa enferma en busca de salud, teniendo que

permanecer ausente durante el mes de Sepüembre hasta finales del mes

de diciembre, porque a su esposa se le complico la enfermedad y los

médicos que la estaban atendiendo les dijeron que no podía dejarla sola y
que tenía que darle todo el apoyo necesario.

Considerando, verídica y atinadas las informaciones dada por el señor:

Wilber Eduardo Matos Diaz, Presidente de la Sala Capitular de este

Ayuntamiento Municipal de Jimaní, el Concejo de Regidores se abocaron a
ellas, manifestando que dios todo poderoso hizo un milagro con devolverle

la salud a la esposa del señor: Wilber, ya que logro tener su criatura sana y

al día de hoy está fuera de riegos.

Acto seguido, Considerándolo a lugar el presidente de la Sala Capitular
Someüó a Votación al Concejo de Regidores el Único Punto de la agenda del

día y lo aprobaron a unanimidad.

Siendo las 1:35, y no habiendo más nada que tratar el presidente del Cabildo

Municipal, declaro cerrada la sesión

Firmada

c
idente del Ayuntamiento

Vólquez
Secretario del Ayuntom
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